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1 Bases legales de operación

Constitución y Ley General de Educación

Å Reconocimiento de Validez Oficial

Å Reglas y obligaciones de operación

Aspectos civiles de operación (Asociación Civil vs Sociedad Civil)

Å Constitución de la sociedad

Å Toma de decisiones

Å Tipos de socios

Å Responsabilidad civil y fiscal

Å Reglas estatutarias relevantes

Å Liquidación y disolución

TEMARIO
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2. Régimen fiscal para ISR

Personas morales con fines no lucrativos (Título III)

Å Requisitos para ser donataria autorizada

Å Obligaciones fiscales y declaraciones

Å Reformas Fiscales que implican reformas estatutarias

Å Estímulos y decretos aplicables

Å Remanente distribuible y remanente ficto

Å Obligaciones de contabilidad electrónica aplicables

Å Personas morales régimen general. (Título II). Aspectos aplicables relevantes

Å Ingresos acumulables y deducciones autorizadas

Å No deducibles

Å Anticipos a cuenta de utilidades
Å Asimilación a salarios

Å Efecto en Coeficiente de Utilidad y pagos provisionales

Å Cálculo del ISR del ejercicio

Å Otras obligaciones y cuidados fiscales

TEMARIO
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Å 3. Implicaciones fiscales para IVA y CFF

Actos gravados y exentos que realizan los colegios

Å Efectos y reglas particulares

Å Proporción de acreditamiento

ï Obligaciones fiscales en IVA

Consideraciones en la emisi·n de CFDIôs

Å 4. Relaciones laborales, profesionales y con miembros y/o socios
Å Relación de trabajo

Å Elementos que determinan la relación laboral

Å Tratamiento para profesores de asignatura, tiempo parcial y completo

Å Aspectos relevantes de los contratos de trabajo

Å Aspectos relevantes en materia de seguridad social

Å Aspectos relevantes de los contratos de servicios profesionales y formas de remuneración

Å Relación y posible remuneración a miembros/socios

TEMARIO
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1. BASES LEGALES DE OPERACIÓN
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C.P.E.U.M. (Art. 3, primer párrafo):

Åά¢ƻŘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǊŜŎƛōƛǊ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΦ 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ς
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipiosς, impartirá 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la 
educación básicaΤ Şǎǘŀ ȅ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǎŜǊłƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀǎΦέ

Å Educación básica: preescolar + primaria + secundaria.

Å Educación obligatoria: la básica + media superior.

MARCO CONSTITUCIONAL
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C.P.E.U.M. (Art. 3, Fr. VI):

Å άLos particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 
retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en 
planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, 
secundaria y normal, los particulares deberán:

Å a) ΧΦΦ

Å b) Obtenerpreviamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
públicoΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ƭŀ ƭŜȅΤέ

MARCO CONSTITUCIONAL
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ü Modalidadeseducativas. (NuevaLGE30/sep/ 19)

1. Educaciónbásica: Inicial,Preescolar,Primariay Secundaria.

2. Educaciónmedia-superior: Comprendeel nivelde bachillerato,losdemás
nivelesequivalentesa éste, así como la educaciónprofesionalque no
requierebachilleratoo susequivalentes.

3. Educación superior: Se imparte después del bachillerato o de sus
equivalentes. Incluye: licenciatura,especialidad,maestríay doctorado,
las opcionesterminales previas a la conclusiónde la licenciaturay la
educaciónnormalen todossusnivelesy especialidades.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
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ü Requierenautorizaciónexpresadel Estado:

Å Preescolar,primaria,secundaria,la normaly demásparala formaciónde
maestrosdeeducaciónbásica.

ü No requierenautorizaciónexpresa,pero podrán obtener el reconocimiento
de validezoficial (REVOE):

Å El resto de los estudios: medio superior, superior (excepto educación
normalista),inicial,especialy paraadultos.

EDUCACIÓN IMPARTIDA POR PARTICULARES (Art. 146 LGE 
(antes 54 LGE))
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ü Laautorizacióny el REVOEseránespecíficosparacadaplan de estudios.

ü Laautorizacióny el REVOEincorporana las institucionesque los obtengan,
respecto de los estudios a que la propia autorizacióno dicho REVOEse
refieren,al sistemaeducativonacional:

Å Diplomas,certificados,constancias,títulos o gradosacadémicostienen valor en
cualquier otra institución que forme parte del sistemaeducativo nacionalen

toda la República.

EFECTO DE CONTAR CON REVOE 
(Art. 146 LGE)
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ü Los particulares que impartan estudios con autorización o con REVOE
deberánmencionaren la documentaciónque expidany en la publicidadque
hagan,una leyendaque indique su calidad de incorporados,el número y
fechadel acuerdorespectivo,asícomola autoridadquelo otorgó.

ü Losparticularesque presten serviciospor los que se impartan estudiossin
REVOE, deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y
publicidad.

MENCIÓN SOBRE AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO 
(Art. 148 y 150 NLGE)
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ACTIVIDADES TÍPICAS DE LOS COLEGIOS

ü Preponderantementeenseñanza
Å Conautorizacióno REVOE.
Å SinREVOE.

ü Otrasactividades:
Å Transporteescolar.
Å Cafeterías.
Å Ventadeuniformes.
Å Ventadeútilesescolares.
Å Ventade libros.
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ALGUNAS FORMAS LEGALES DE ORGANIZACIÓN DE COLEGIOS

Tipo de 
Sociedad

Legislación Operativa Posible Régimen Fiscal ISR

Asociación 
Civil (A.C.)

CódigoCivil Federal 
(C.C.F.)

a. Tit. III si son donatarias
autorizadas, o

b. Tit. II si no lo son.

Sociedad Civil 
(S.C.)

CódigoCivil Federal 
(C.C.F.)

a. Tit. III si son donatarias
autorizadas, o

b. Tit. II si no lo son.

Sociedad 
Mercantil

Ley General de 
Sociedades Mercantiles 
(L.G.S.M.)

a. Tit. II.
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LEGISLACIÓN BASE DE OPERACIÓN

Considerando además las disposiciones supletorias o específicas que en cada caso 
se establezcan.

Tipo de 
Sociedad

Legislación Base

Asociación 
Civil

CódigoCivil Federal. (Arts. 2670 ς2687)

Sociedad 
Civil

Código Civil Federal. (Arts. 2688 ς2735)

Sociedad 
Mercantil

Ley General de Sociedades Mercantilesy 
Código de Comercio
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ü Se constituye una A.C. (Art. 2670 C.C.F.) cuando: 

Å Varios individuos convienenen reunirse, de manera que no sea 
enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido 
por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico.

ü Se constituye una S.C. (Art. 2688 C.C.F.) cuando: 

Å Por el contrato de sociedadlos socios se obligan mutuamente a combinar 
sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 
carácter preponderantemente económico, pero que no constituya una 
especulación comercial. 

A.C. vs S.C.
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SOCIEDAD MERCANTIL

üRealiza actos mercantiles o de especulación comercial.
üPersigue un fin de lucro.
üRealiza actividades empresariales para efectos fiscales (Art. 16 
C.F.F.)
ÅComerciales
ÅIndustriales
ÅAgrícolas
ÅSilvícolas
ÅGanaderas
ÅPesqueras
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PREPONDERANCIA DE ACTIVIDADES

Art. 45 R.C.F.F. Se considera actividad preponderante aquella 
actividad económica por la que, en el ejercicio de que se trate, el 

contribuyente obtenga el ingreso superior respecto de cualquiera de 
sus otras actividades.

Tipo de Sociedad !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊŜǇƻƴŘŜǊŀƴǘŜƳŜƴǘŜΧ

Asociación Civil No económicas.

Sociedad Civil Económicas, pero sin finesde lucro.

Sociedad Mercantil Mercantiles,con fines de lucro.
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ASOCIACIONES CIVILES

ü Contrato por escrito (Art. 2671), (de preferencia ante fedatario
público).
Å Art. 2673. Lasasociacionesseregiránpor susestatutos,losque deberánser

inscritosenel RegistroPúblicoparaqueproduzcanefectoscontratercero.

ü Art. 2674. El poder supremo de las asociacionesreside en la
asamblea general. El director o directores de ellas tendrán las
facultadesque lesconcedenlos estatutosy la asambleageneralcon
sujecióna estosdocumentos.

18



ASAMBLEAS DE A.C.

ü Laasambleageneralse reunirá en la épocafijada en los estatutoso cuando
seaconvocadapor la dirección. Ladireccióndeberácitar a asambleacuando
para ello fuere requeridapor lo menospor el 5%de los asociados, o si no lo
hiciere,ensulugarlo haráel juezde lo civila peticióndedichosasociados.

ü Lasasambleasgeneralessólo se ocuparánde los asuntoscontenidosen la
respectivaordendel día.

ü Susdecisionesserántomadasa mayoríade votosde losmiembrospresentes.
ü Cadaasociadogozaráde un voto en lasasambleasgenerales.
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I. Admisióny exclusiónde losasociados;

II. Disolución anticipadade la asociacióno sobre su prórroga por
mástiempo del fijado en losestatutos;

III. Nombramiento de director o directores cuando no hayan sido
nombradosen la escrituraconstitutiva;

IV. Revocaciónde losnombramientoshechos;

V. Demásasuntosquele encomiendenlosestatutos.

RESOLUCIONES EN ASAMBLEAS DE A.C.
(Art. 2676)
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Å Art. 2679.- El asociado no votará las decisiones en que se encuentren
directamenteinteresadosél, sucónyuge,susascendientes,descendientes,o
parientescolateralesdentro del segundogrado.

Å Art. 2680.- Losmiembrosde la asociacióntendrán derechode separarsede
ella,previoavisodadocondosmesesdeanticipación.

Å Art. 2681.- Losasociadossólo podrán ser excluidosde la sociedadpor las
causasqueseñalenlosestatutos.

Å Art. 2683.- Los asociados tienen derecho de vigilar que las cuotas se
dediquen al fin que se propone la asociacióny con ese objeto pueden
examinarlos libros de contabilidady demáspapelesdeésta.

Å Art. 2684.- Lacalidadde asociadoesintransferible.

{h.w9 [h{ !{h/L!5h{Χ
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ü Art. 2686.- En caso de disolución, los bienes de la asociaciónse aplicarán
conformea lo que determinenlos estatutosy a falta de disposiciónde éstos,
segúnlo que determine la asambleageneral. Eneste casola asambleasólo
podrá atribuir a los asociadosla parte del activo socialque equivalgaa sus
aportaciones. Losdemásbienesse aplicarána otra asociacióno fundación
de objeto similara la extinguida.

ü Art. 2687. Lasasociacionesde beneficenciaseregiránpor lasleyesespeciales
correspondientes.

DISOLUCIÓN DE A.C.
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ü Contrato por escrito (Art. 2690), de preferencia ante fedatario
público.

Å Art. 2694. El contrato de sociedaddebe inscribirseen el Registrode
SociedadesCivilesparaqueproduzcaefectoscontraterceros.

ü Contenidodel contrato(Art. 2693)

I. Losnombresy apellidosde losotorgantesquesoncapacesdeobligarse;

II. Larazónsocial;

III. Elobjeto de la sociedad;

IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe
contribuir;

CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL
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Å Art. 2695: Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las 
sociedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio. 

Å Art. 2696: Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos 
pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de los socios y todas las 
pérdidas a otro u otros. 

Å Art. 2698: El contrato de sociedad no puede modificarse sino por 
consentimiento unánime de los socios. 

OTRAS REGLAS DE LAS S.C.
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ü Por sus aportaciones(Art. 2689):

Å Aportan capital:

o Dinero

o Bienes

Å Aportan industria (trabajo)

ü Por su participación en las decisiones de la sociedad:

Å Toman las decisiones (Art. 2709)

o Administrador único

o DǊǳǇƻ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŜǎ όάŎƻƴǎŜƧƻέύ

Å No toman decisiones. No podrán contrariar ni entorpecer las gestiones de los 
administradores, ni impedir sus efectos.

TIPOS DE SOCIOS EN LAS S.C.
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Art. 2703: A menosquesehayapactadoen el contrato
de sociedad,no puede obligarsea los sociosa hacer
una nueva aportación para ensancharlos negocios
sociales. Cuando el aumento del capital social sea
acordado por la mayoría, los socios que no estén
conformespuedensepararsede la sociedad.

NUEVAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS
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Art. 2704: Las obligaciones sociales estarán
garantizadas subsidiariamente por la
responsabilidad ilimitada y solidaria de los
sociosque administren; los demássocios,salvo
convenio en contrario, sólo estarán obligados
consuaportación.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS SOCIOS

27



Art. 26, Fr. X,CFF: Sonresponsablessolidariosconloscontribuyentes:

Å Los socios o accionistas,respecto de las contribuciones que se hubieran
causadoen relación con las actividadesrealizadaspor la sociedadcuando
tenía tal calidad, en la parte del interésfiscalqueno alcancea sergarantizada
con los bienes de la misma, sin que la responsabilidad exceda de la
participaciónque tenía en el capital socialde la sociedaddurante el período
o a la fechade que se trate, cuandola sociedadse ubique en los siguientes
supuestos:

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FISCAL DE SOCIOS
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a. No solicite su inscripción en el RFC.

b. Cambie su domicilio sin presentar el aviso al RFC correspondiente, siempre que dicho 
cambio se efectúe:

i. Después de notificado el inicio del ejercicio de facultades de comprobación y antes de 
que se haya notificado la resolución correspondiente, o

ii. Después de notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o hubiera 
quedado sin efectos.

c. No lleve contabilidad, la oculte o la destruya.

d. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el avisode cambio de 
domicilio correspondiente.

SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FISCAL DE 
{h/Lh{ I!{¢! нлмфΧ
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e. Noselocaliceenel domiciliofiscalregistradoanteel RFC.

f. Omita enterar a las autoridades fiscales,dentro del plazo que las leyes
establezcan,las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere
retenido o recaudado.

g. Seencuentreen el listadoa que serefiere el artículo69-B,cuartopárrafodel
CFF(EFOSDEFINITIVOS), por haberseubicadoen definitivaen el supuestode
presunción de haber emitido comprobantes que amparan operaciones
inexistentes.

REFORMA 2020: ADICIÓN DE NUEVOS SUPUESTOS DE 
w9{thb{!.L[L5!5 {h[L5!wL! CL{/![ 59 {h/Lh{Χ
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h. Seencuentreen el supuestoa que se refiere el artículo69-B, octavopárrafo
del CFF,(EDOSDEFINITIVOS) por no haberacreditadola efectivaadquisición
de los bieneso recepciónde los servicios,ni corregidosu situación fiscal,
cuando en un ejercicio fiscal dicha persona moral haya recibido
comprobantesfiscalesde uno o varioscontribuyentesque seencuentrenen
el supuestoa que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF,por
un monto superiora $7'804,230.

i. Seencuentreen el listadoa que serefiere el artículo69-B Bis, octavopárrafo
de este Código, por haberse ubicado en definitiva en el supuesto de
presuncióndehabertransmitidoindebidamentepérdidasfiscales.

REFORMA 2020: ADICIÓN DE NUEVOS SUPUESTOS DE 
w9{thb{!.L[L5!5 {h[L5!wL! CL{/![ 59 {h/Lh{Χ
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Å Tope: Se calcularámultiplicando el porcentaje de participación que haya
tenido el socio o accionistaen el capital social suscrito al momento de la
causación,por la contribuciónomitida, en la parte que no selogrecubrir con
losbienesde la empresa.

ü Aplica sólo a socios con control: Únicamente será aplicable a los socios o 
accionistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la sociedad, 
respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas por la sociedad cuando tenían tal calidad.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FISCAL DE SOCIOS
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ü Imponer decisionesen las asambleasgeneralesde accionistas,de sociosu
órganosequivalentes,o nombrar o destituir a la mayoríade los consejeros,
administradoreso susequivalentes, deunapersonamoral.

ü Mantenerla titularidaddederechosquepermitanejercerel voto respectode
másdel cincuentapor ciento del capitalsocialdeunapersonamoral.

ü Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas de una
personamoral, ya seaa travésde la propiedadde valores,por contrato o de
cualquierotra forma.

9W9w/9b /hb¢wh[ [h{ {h/Lh{ v¦9 t¦95!bΧ
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Å Arts. 2705 y 2707: Salvo pacto en contrario, se requiere del consentimiento 
de todos los socios para:

Å Que un socio pueda ceder sus derechos.

Å Que puedan admitirse nuevos socios.

Å Que un socio pueda ser excluido de la sociedad, a menos que incurra en 
falta grave prevista en estatutos.

Å Art. 2706: Los socios gozarán del derecho del tanto. Si varios socios quieren 
ejercerlo, les competerá en la proporción que representen. El término para 
hacer uso del derecho del tanto será de 8 días, contados desde que reciban 
aviso del que pretende enajenar. 

DECISIONES UNÁNIMES Y DERECHO DEL TANTO
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ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOCIOS: DOCUMENTOS A 
/hb{L59w!wΧ

üSolicitud para pertenecer a la sociedad. 

üSolicitud/notificación de exclusión de la sociedad.

üActas de asamblea de:
ÅInclusión
ÅExclusión
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NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR (ES) EN S.C.

Art. 2711: El nombramiento de los socios administradores, hecho 
en la escritura de sociedad, no podrá revocarse sin el 
consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente, por 
dolo, culpa o inhabilidad. 

El nombramiento de administradores, hecho después de 
constituida la sociedad, es revocable por mayoría de votos.
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DECISIONES QUE REQUIEREN CONSENTIMIENTO DE 
TODOS LOS SOCIOS

Art. 2712: Lossociosadministradoresejerceránlasfacultadesque
fueren necesariasal giro y desarrollode los negociosque formen
el objeto de la sociedad; pero salvo convenio en contrario,
necesitanautorizaciónexpresade losotros sociospara:
ÅEnajenarlascosasde la sociedad,si éstano seha constituido,
coneseobjeto;
ÅEmpeñarlas,hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro
derechoreal;
ÅTomarcapitalesprestados.
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y VALIDEZ DE DECISIONES 
TOMADAS POR SOCIOS ADMINISTRADORES

Art. 2717: Lasobligacionesque secontraiganpor la mayoríade los
sociosencargadosde la administración, sin conocimiento de la
minoría, o contra su voluntad expresa,seránválidas; pero los que
las hayan contraído serán personalmente responsablesa la
sociedad,de losperjuiciosquepor ellassecause.

Art. 2718: El socio o socios administradoresestán obligados a
rendir cuentassiempreque lo pida la mayoríade los socios, aun
cuandono seala épocafijadaenel contratodesociedad.
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REPARTO DE CAPITAL Y UTILIDADES EN UNA S.C. 

üArt. 2729: Ni el capital social ni las utilidades pueden repartirse 
sino después de la disolución de la sociedad y previa la liquidación 
respectiva, salvo pacto en contrario.
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PRINCIPALES REGLAS DE DISOLUCIÓN EN S.C. 

Art. 2721: Si pasado el término por el cual fue constituida la sociedad ésta
continúa funcionando, se entenderá prorrogada su duración por tiempo
indeterminado, sinnecesidaddenuevaescriturasocial.

Art. 2722.- Si a la muerte de un socio, la sociedadhubiere de continuar con los
supervivientes,se procederáa la liquidaciónde la parte que correspondaal socio
difunto, paraentregarlaa susucesión.

Artículo 2725.- La disolución de la sociedad no modifica los compromisos
contraídosconterceros.
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LIQUIDACIÓN DE S.C. 
(Art. 2726 Y 2727 C.C.F.)

üDisuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se
practicarádentro del plazode6 meses,salvopactoencontrario.

üCuandola sociedadse ponga en liquidación,debe agregarsea su nombre las
palabras:άŜƴƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴέ.

üLa liquidación debe hacerse por todos los socios, salvo que convenganen
nombrarliquidadoreso queyaestuvierennombradosen la escriturasocial.
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UTILIDADES DERIVADAS DE LA LIQUIDACIÓN (Art. 2728)

1. Pagode loscompromisossociales,
2. Devoluciónde susaportesa lossocios,
3. Siquedanbienes,seconsideraránutilidades,y serepartiránentre

los socios en la forma convenida. Si no hubo convenio, se
repartiránproporcionalmentea susaportes.
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PÉRDIDAS DERIVADAS DE LA LIQUIDACIÓN (Art. 2730)

Sial liquidarsela sociedadno quedarenbienessuficientesparacubrir
los compromisossocialesy devolver sus aportes a los socios,el
déficit seconsiderarápérdida.
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1. RÉGIMEN FISCAL PARA ISR
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COLEGIOS COMO PERSONAS 
MORALES NO CONTRIBUYENTES
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COLEGIOS EN EL TÍTULO III LISR

Hasta 2013
(Art. 95 Fr. X LISR)

Desde 2014
(Art. 79 Fr. XLISR)

ά{ƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ƻ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŎƛǾƛƭ 
que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los términos 
de la Ley General de Educación, así como las 
instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la 
ŜƴǎŜƷŀƴȊŀΦέ

ά{ƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ƻ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŎƛǾƛƭ 
que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, así como las 
instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la 
enseñanza, siempre que sean consideradas 
como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles en términos de esta 
[ŜȅΦέ
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RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
(Art. 9° Tr., Fr. XXII, LISR 2014)

Lassociedadeso asociacionesde caráctercivil que sedediquena la enseñanza,
conautorizacióno reconocimientode validezoficialde estudiosen términosde
la Ley Generalde Educación,así como las institucionescreadaspor decreto
presidencialo por ley cuyo objeto sea la enseñanza,que no cuenten con
autorizaciónpara recibir donativosdeducibles,a partir de la entrada en vigor
de esteDecretodeberáncumplir lasobligacionesdel Título II de la nuevaLISR.
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RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
(Art. 9° Tr., Fr. XXII, LISR 2014)

Noobstante,deberán:

a. Determinar el remanente distribuible generado con anterioridad a la
entradaen vigor de esteDecretoen los términosdel Título III de la LISRque
seabroga,y

b. Sus socios e integrantes considerarán como ingreso dicho remanente
cuandolaspersonasmoralesmencionadasselos entreguenen efectivoo en
bienes.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA 
(Art. 82 LISR)

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se
dediquenal fin parael cualfueron creadas,ademásde que:

A. Una parte sustancialde sus ingresosla reciban de fondos proporcionadospor la
Federación,entidadesfederativaso municipios,de donativoso de aquellosingresos
derivadosde la realizaciónde suobjeto social,y

B. Si obtienen autorización para recibir donativos deduciblesen el extranjero, no
podrán recibir ingresosen cantidadesexcesivaspor concepto de arrendamiento,
intereses,dividendoso regalíaso por actividadesno relacionadascon su objeto
social.
ü (Art. 136RLISR: Tope1/3, perono aplicaa escuelas).
ü RMF3.10.7 y fichatrámite 21/ISR
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA
(Art. 82 LISR)

II. Que las actividadesque desarrollen tengan como finalidad primordial el
cumplimiento de su objeto social,sin que puedanintervenir en campañas
políticaso involucrarseen actividadesde propaganda.

ü SanciónCFFArts. 81Fr. XXXVIIIy 82Fr. XXXVI:
Å Multa de $89,330 a $111,660 y, en su caso, la cancelaciónde la

autorizaciónpararecibirdonativosdeducibles.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA
(Art. 82 LISR)

III. Podrán realizar actividadesdestinadasa influir en la legislación, siempre
que dichasactividadesno seanremuneradasy no se realicenen favor de
personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además,
proporcionenal SATla informaciónrelativa a la legislaciónque se pretende
promover.

ü SanciónCFFArts. 81Fr. XXXVIy XXXVIIy 82Fr. XXXVI:
Å Multa de $89,330 a $111,660 y, en su caso, la cancelaciónde la

autorizaciónpararecibirdonativosdeducibles.
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ACTIVIDADES DESTINADAS A INFLUIR EN LA LEGISLACIÓN 
(RMF 3.10.9)

ü Seentenderápor actividadesdestinadasa influir en la legislación,aquéllasque
se llevena caboante cualquierlegislador,Órganoo Autoridaddel Congresode
la Unión,en lo individualo en conjunto,paraobtenerunaresolucióno acuerdo
favorablea losinteresespropioso de terceros.

ü Lainformaciónsedeberápresentara travésdel Programaelectrónicoque para
tal efecto esté a su disposiciónen el Portal del SAT. (Fichade trámite 19/ISR
άLƴŦƻǊƳŜpara garantizar la transparencia,así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴέΣ
contenidaenel Anexo1-Ade la RMF).
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REFORMA 2021. Art. 82 Fr. IV.
REQUISITOS PARA SER DONATARIA

Debe constar en escritura pública y con carácter irrevocable.

Texto 2020 Texto 2021

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas físicas o morales, salvo que 
se trate, en este último caso, de alguna de las 
personas morales o fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles de impuestos o se 
trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos.

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, por el cual 
hayan sido autorizadas para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, no 
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas
físicas o morales, salvo que se trate, en este 
último caso, de alguna de las personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos o se trate de la 
remuneración de servicios efectivamente 
recibidos.
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POSIBILIDAD DE CIERTAS INVERSIONES 
(Art. 138 inciso b) RLISR)

Podráninvertir en accionesu otros títulos de crédito, colocadosentre el gran
público inversionista, o realizaroperacionesfinancierasderivadasreferidasa
dichasaccioneso títulos,siempreque:

Å Las ganancias o rendimientos que obtengan los destinen
exclusivamentea los finespropiosde su objeto socialen los términos
de lasdisposicionesfiscales.

Å Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras
derivadaso sus subyacentes,no hayan sido emitidos por personas
consideradaspartesrelacionadasen lostérminosdel Art. 179LISR.
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EXISTE DESTINO DE ACTIVOS DISTINTO AL DE SU OBJETO SOCIAL 
ό!ǊǘΦ моу ƛƴŎƛǎƻ Ŏύ w[L{w ύΧ

Cuandodirectamente,víafideicomisoo por terceros:
I. Constituyano financiena personasmoraleso fideicomisos, exceptosi losmismoscuentan

tambiénconautorizaciónpararecibirdonativosdeducibles.
II. Adquieranacciones,o títulos referenciadosa acciones,fuera de los mercadosreconocidos

a queserefiereel artículo16-C del CFF; o bien,adquierantítulos referenciadosa índicesde
preciosconformea la fracciónIII del artículo16-Cdel CFF.

III. Adquierancertificadosde aportación patrimonial emitidos por las sociedadesnacionales
de crédito, partes socialeso participacionesen asociacionesciviles o los certificadosde
participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre accionesque sean
autorizadosconformea la legislaciónaplicableenmateriade inversiónextranjera.

IV. Adquieranaccionesemitidas por personasconsideradaspartes relacionadasen términos
del artículo179de la LISR,yaseanresidentesen Méxicoo enel extranjero.
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DESTINO DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS
(Art. 138, inciso a) RLISR)

üLosdonativosy susrendimientosdeberándestinarseúnica y exclusivamentea
los finespropiosdel objeto socialautorizadode lasdonatarias.

üEnningúncasopodránlasdonatariasdestinarmásdel 5%de losdonativosy, en
su caso, de los rendimientos que perciban, para cubrir sus gastos de
administración.
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DESTINO DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS
(Art. 138, inciso a) RLISR)

Å Gastosde administración: entre otros, los relacionadoscon las remuneracionesal
personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad,
papelería, mantenimiento y conservación,los impuestos y derechos federales o
locales,así como las demáscontribucionesy aportacionesque en términos de las
disposicioneslegalesrespectivasdebacubrir la donataria,siempreque seefectúenen
relacióndirectacon lasoficinaso actividadesadministrativas.

Å No quedancomprendidosen los gastosde administración,aquéllosque la donataria
debadestinardirectamenteparacumplir conlos finespropiosde suobjeto social.
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DESTINO DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS
(RMF 3.10.5, Fr. I)

ÅPorobjeto socialo fin autorizadosseentiende exclusivamentela
actividad que la autoridad fiscal constató que se ubica en los
supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como
autorizables, contenido en el oficio de autorización
correspondiente,asícomo en el Directorio de las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles.
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DOCUMENTO QUE EXPIDA LA AUTORIDAD COMPETENTE  
(RMF 3.10.5, Fr. V, inciso b))

üEl documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las
organizacionescivilessolicitanla autorizaciónpararecibirdonativosdeducibles:

ÅDeberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o municipal que conforme a sus
atribucionesy competencia, tengaencomendadala aplicaciónde lasdisposicioneslegalesque
regulanlasmateriasdentro de lascualesseubiquenlascitadasactividades. (SEPpara el caso
de donatariasdedicadasa la enseñanza).
ÅDeberáindicar expresamentela denominacióno razón social completa de la organización
civil o fideicomiso y que le consta que realiza las actividades por las cuales solicita la
autorización.
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üAsimismo,la organizacióncivil o fideicomisodeberá observarlo señaladoen el
Listadode Documentospara acreditaractividadescontenidoen la ficha de trámite
15/ISRά{ƻƭƛŎƛǘǳŘdeautorizaciónpararecibirdonativosdeducibles"del Anexo1-A.

üEl documentoque lasorganizacionescivilesy fideicomisosadjuntena su solicitud
paraacreditarsusactividades,deberáhaber sido expedidodentro de los tres años
anteriores a su presentación al SAT,salvo que en el mismo se establezcauna
vigenciamenor.

DOCUMENTO QUE EXPIDA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE (RMF 3.10.5, Fr. V, inciso b))
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POSIBLE DESTINO DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS A 
OTRAS ACTIVIDADES
(RMF 3.10.5, Fr II)

Entre otras donatarias, las dedicadasa la enseñanzapodrán aplicar los
donativosdeduciblesque recibana otras actividadesadicionalescontenidas
en suactaconstitutiva o estatutos,conformelo establezcala fichade trámite
18/ISR όά{ƻƭƛŎƛǘǳŘde autorización para aplicar los donativos deducibles
recibidosenactividadesŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέύcontenidaenel Anexo1-ARMF.
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DONACIONES A OTRAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
(Art. 138, inciso d) RLISR)

üLas instituciones de enseñanzaautorizadaspara recibir donativos en los
términosde la LISR,únicamentepodrán a su vezdonarlosa otras instituciones
de enseñanzaqueseantambién donatariasautorizadas.

üEn este caso,las institucionesde enseñanzaque efectúen donativosa otras
institucionesde enseñanza,no deberánconsiderarel monto de dichosdonativos
para determinar el por ciento que podrán destinar a cubrir sus gastos de
administración.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA
(Art. 82 LISR)

V. Que al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos 
fiscales, destinen la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas 
para recibir donativos deducibles.

ü Debe constar en escritura constitutiva y con carácter irrevocable.
ü Sanción CFF Arts. 81 Fr. XXXIX y 82 Fr. XXXVI:
Å Multa de $89,330 a $111,660 y, en su caso, la cancelación de la 

autorización para recibir donativos deducibles.
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REFORMA  2017 
(Adición de Art. 82 Bis LISR)

ü Paralasdonatariasqueseubiquenen la Fr. V,1° párrafo,del Art. 82LISR.
ü Deberáninformar a lasautoridadesfiscalesel importe y los datos de identificación

de los bienes, así como los de identidad de las personasmorales a quienes se
destinó la totalidad de supatrimonio, mediantelasreglasqueexpidael SAT.
Å Incumplimiento: el valorde losbienessusceptiblesde transmisiónseconsiderará

comoingresoomitido del TítuloII de la LISR.
ü Ladonataria que reciba el patrimonio que se transmite tendrá que emitir el CFDI

correspondientepor conceptode donativoconformea lasreglasde caráctergeneral
queal efectoemitael SAT. Dichodonativono serádeducibleparaefectosde la LISR.
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REFORMA  2017 
(Adición de Art. 82 Bis LISR)

ü RMF3.10.18. En el casode liquidacióny cambiode residenciafiscal,el plazoparapresentarel
informe del importe, los datos de identificaciónde los bienesy de las donatariasautorizadas
para recibir donativos deduciblesa las que se transmitió su patrimonio, será dentro del
señaladoparala presentacióndel avisode cancelaciónen el RFCpor liquidacióntotal del activo
y de cancelaciónen el RFCpor cesetotal de operacionesa que serefieren lasfraccionesXIVy
XVde la regla2.5.16de la RMF,respectivamente. (Art. 29RCFF: 1 mes)

ü El informe correspondientedeberá presentarseconforme lo previsto en la ficha de trámite
19/ISRάLƴŦƻǊƳŜpara garantizarla transparencia,así como el uso y destino de los donativos
recibidosy actividadesdestinadasa influir en laƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴέΣcontenidaen el Anexo1-A.
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REFORMA  2017 
(Adición de Art. 82 Bis LISR)

ü RMF3.10.18., 3° párrafo:

ά[ŀǎorganizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos
deduciblesquehayanpresentadoa travésdel Portaldel SATel avisoa queserefiere la regla 2.5.12. y la
ficha de trámite 169/CFFά!Ǿƛǎƻde suspensiónde actividadesde personasƳƻǊŀƭŜǎέ, contenidaen el
Anexo1-A,deberánpresentarel informe de transmisiónde donativosqueno fueron destinadospara sus
fines, el cual deberáde contenerel importe, los datosde identificaciónde los bienesy de las donatarias
autorizadaspararecibirdonativosdeduciblesa lasquesetransmitiódichosdonativos; o ensucasodeberá
de manifestar"bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativosque transmitir a otra donataria
autorizada,en virtud de quefuerondestinadosen sutotalidad al objeto social; lo anterior a fin de que se
tenga por presentadoel aviso a que se refiere la ficha de trámite 16/ISRά!Ǿƛǎƻǎpara la actualización
del padrón y directorio de donatarias autorizadaspara recibir donativosŘŜŘǳŎƛōƭŜǎέΣcontenida en el
Anexo1-A.έ
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REFORMA 2021 
(Art. 82, Fr. V, 2°pa., LISR)

Texto 2020 Texto 2021

En los casos de revocación de la autorización o 
cuando su vigencia haya concluido y no se haya 
obtenido nuevamente o renovado la misma 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación correspondiente, 
se deberá acreditar que los donativos recibidos 
fueron utilizados para los fines propios de su 
objeto social. Respecto de los donativos que no 
fueron destinados para esos fines, los deberán 
destinar a otras entidades autorizadas para 
recibir donativos deducibles.

En los casos de revocación de la autorización o 
cuando su vigencia haya concluido y no se haya 
obtenido nuevamente o renovado la misma, 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en 
que ocurran dichos eventos, se deberá destinar 
la totalidad de su patrimonio a otras entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles del 
impuesto sobre la renta quienes deberán emitir 
el comprobante fiscal correspondiente por 
concepto de donativo, el cual no será deducible 
para efectos del impuesto sobre la renta.
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REFORMA 2021 
(Art. 82, Fr. V, 3°pa., LISR)

Texto 2020 Texto 2021

Las personas morales a que se refiere el párrafo 
anterior que continúen realizando sus 
actividades como instituciones organizadas sin 
fines de lucro, mantendrán los activos que 
integran su patrimonio para realizar dichas 
actividades y tributarán en los términos y 
condiciones establecidos en este Título para las 
no donatarias. Los recursos que se deban 
destinar a otras donatarias autorizadas deberán 
ser transmitidos dentro de los 6 meses siguientes 
contados a partir de que concluyó el plazo para 
obtener nuevamente la autorización cuando fue 
revocada o la renovación de la misma en el caso 
de conclusión de su vigencia.

Las personas morales a que se refiere el párrafo 
anterior tributarán en los términos y condiciones 
establecidos en el Título II de esta Ley. Los 
recursos que se deban destinar a otras donatarias 
autorizadas deberán ser transmitidos dentro del 
plazo de 6 meses contados a partir de que 
concluyó el plazo para obtener nuevamente la 
autorización cuando fue revocada o de la 
conclusión de la vigencia de la autorización.
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CUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA IRREVOCABLE DE 
TRANSMISIÓN DE PATRIMONIO (RMF 3.10.17)

ü Paralosefectosdel artículo82, fraccionesIV y V, y segundopárrafode la LISR,las
donatariasautorizadaspodránmodificarsusestatutoso contratosconformea lo
establecidoen el citadopreceptolegala mástardar el 31 de diciembrede 2022, a
menosque antesde esafecharealicencualquiermodificacióna susestatutoso
contratos, en cuyo caso la adecuación de las cláusulas de trasmisión del
patrimoniodeberáefectuarsejunto conla referidamodificación.

ü Lo anterior no releva a las donatariasautorizadasde aplicar lo previsto en el
artículo82, fraccionesIVy Vde la Leydel ISR.
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REFORMA 2021: INFORMACIÓN SOBRE TRANSPARENCIA 
(ART. 82 LISR, FR VI, 1° pa.)

70

Texto 2020 Texto 2021

Mantener a disposición del público en 
general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y 
destino que se haya dado a los donativos 
recibidos, así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, y en su caso, la 
información a que se refiere la fracción II de 
este artículo, por el plazo y en los términos 
que mediante reglas de carácter general fije 
el SAT.

Mantener a disposición del público en 
general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y 
destino que se haya dado a los donativos 
recibidos y su patrimonio, así como al
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y 
en su caso, la información a que se refiere 
la fracción II de este artículo, por el plazo y 
en los términos que mediante reglas de 
carácter general fije el SAT.

9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎΥ 5ŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ŎƻƳƻ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ Ŝƭ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
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REFORMA 2021: INFORMACIÓN SOBRE TRANSPARENCIA (ART. 82 
LISR, FR VI, 2° pa.)
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Texto 2020 Texto 2021

En los casos de revocación o no renovación de 
la autorización para recibir donativos derivado 
del incumplimiento de las obligación de poner 
a disposición del público en general la 
información relativa al uso o destino de los 
donativos recibidos a que se refiere el párrafo 
anterior, sólo estarán en posibilidad de obtener 
una nueva autorización si cumplen con la 
citada obligación omitida, previamente a la 
obtención de la nueva autorización.

En los casos de revocación o no renovación de 
la autorización para recibir donativos derivado 
del incumplimiento de la obligación de poner a 
disposición del público en general la 
información a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir con dicha obligación dentro 
del mes siguientea aquel en que surtió efectos 
la notificación de la revocación o a aquél en el 
que se haya publicado la no renovación de la 
autorización, a través de los medios y formatos 
que establezca el SAT, y solo estarán en 
posibilidad de obtener una nueva autorización 
una vez que cumplan con la obligación omitida.



DOCUMENTACIÓN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 
GENERAL (Art. 140 RLISR)

Deberáestar a disposicióndel público para su consulta,durante el horario
normal de labores, en el domicilio fiscal de la donataria autorizada,
conservandocopia de ella en los demásestablecimientosde la misma,así
comoa travésdel programaelectrónicoque paratal efectoestéa disposición
de laspersonasmoralescon finesno lucrativosy los fideicomisosautorizados
para recibir donativos deducibles,en la página de internet del SAT,de
conformidadconlasreglasdecaráctergeneralqueemitael propioSAT.
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DOCUMENTACIÓN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 
GENERAL (Art. 140 RLISR)

üDocumentaciónrelativaal cumplimientode lasobligacionesfiscales:
ÅDeclaracionescorrespondientesa losúltimos3 años.

üLa documentaciónrelativa a la autorizacióndeberáestar disponibledurante el
periodopor el quesecuenteconella.

üLa documentaciónrelativa al uso y destino que se haya dado a los donativos
recibidosdeberáestardisponibleduranteel plazoestablecidoen el artículo30 del
CFF.
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DOCUMENTACIÓN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 
GENERAL (RMF 3.10.14)

Se entenderá que las donatarias autorizadas mantienen a
disposicióndel público en generalpara su consulta,en su domicilio
fiscal,durante el horario normal de labores, cuandola información
relacionadacon la autorizacióny el cumplimiento de obligaciones
fiscales,asícomo la relativa a la transparenciay al usoy destino de
los donativosrecibidosy supatrimonio, asícomode lasactividades
destinadasa influir en la legislación, seencuentreen un lugarvisible
y de fácil accesoal públicoen general,dentro de susinstalaciones.
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INFORMACIÓN SOBRE TRANSPARENCIA Y USO/DESTINO DE 
DONATIVOS (RMF 3.10.10)

Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias
autorizadasdeberánponer a disposicióndel público en generalla información
relativaa la transparenciay al usoy destinode los donativosrecibidos,a través
del programaelectrónicoque para tal efecto estéa su disposiciónen la página
de Internet del SAT,de conformidad con lo señaladoen la ficha de trámite
19/ISRdenominadaάLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴpara garantizarla transparencia,asícomo el
usoy destinode los donativosrecibidosy actividadesdestinadasa influir en la
ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴέcontenidaenel Anexo1-A,en el mesde mayode 2021.
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INFORMES DE TRANSPARENCIA DE EJERCICIOS 
ANTERIORES (RMF 3.10.23)

Lasdonatariascuyaautorizaciónpara recibir donativosdeducibleshayaperdido
la vigenciapor omisiónen la presentaciónde la declaracióninformativarelativaa
la transparenciay al uso y destino de los donativos recibidos y actividades
destinadasa influir en la legislación,podrán cumplir con la obligaciónomitida,
siemprey cuando:
a) Adjuntena susolicitudde nuevaautorizaciónpararecibir donativosla informaciónrelativaa

la transparenciay al usoy destinode losdonativosrecibidosy actividadesdestinadasa influir
en la legislacióncorrespondienteal o losejerciciosanterioresen losqueno cumplióconesta
obligación,proporcionandola informacióndescritaen la fichade trámite 19-ISR.

b) Conservenen su domicilio fiscal y pongana disposicióndel público en generalel soporte
documentalde la informaciónrelativaa la transparenciay el usoy destinode los donativos
recibidosy actividadesdestinadasa influir en la legislaciónde losejerciciosanteriores.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA (Art. 82 
LISR)

VII. Informar a las autoridades fiscales, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la 
operación, de los donativos recibidos en efectivo en moneda 
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 
cuyo monto sea superior a $100,000. 
ü CFF. Arts. 81 Fr. XXXI y 82 Fr. XXXI: Sanción por no 

proporcionar la información o hacerlo de forma 
extemporánea: de $158,230 a $225,280.
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INFORME DE DONATIVOS EN EFECTIVO, PIEZAS DE ORO O 
PLATA (Art. 112 RLISR)

ü Loscontribuyentesdeberáninformar el monto de los donativos
así recibidos si al incluir los impuestos correspondientes,
superanlos$100,000.

ü El informe también se presentarácuandose efectúe, respecto
de una mismaoperación,uno o variosdonativosen efectivo en
monedanacionalo extranjera,o bien, en piezasde oro o plata,
y que la suma de ellos supere $100,000, remitiéndose dicho
informe a más tardar el día diecisiete del mes inmediato
posterior a aquélen el queserebaseel monto señalado.
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INFORME DE DONATIVOS EN EFECTIVO, PIEZAS DE ORO O 
PLATA (Art. 112 RLISR)

ü Loscontribuyentesque recibandonativos,donde una parte sea
en efectivo, en piezasde oro o de plata, y otra parte se pague
con cheque, transferencias bancarias u otros instrumentos
monetarios, únicamente estarán obligados a informar dichas
operaciones cuando lo recibido por concepto de
contraprestacióno donativosen efectivo, en piezasde oro o de
plata, exceda de $100,000 dentro de un mismo mes, no
considerandopara efectos del monto citado lo cubierto con
otras formasde pago.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA (Art. 82 
LISR)

VIII. Informar a las autoridades fiscales, de las operaciones que
celebrenconpartesrelacionadasy de losserviciosque recibano
de los bienes que adquieran, de personas que les hayan
otorgadodonativosdeducibles.

ü RMF3.10.11. Fichade trámite 20/ISRάLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴrelativaa
operacionesrealizadascon partes relacionadaso ŘƻƴŀƴǘŜǎέ
contenidaenel Anexo1-A.
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QUE SE CONSIDERA PARTE RELACIONADA Y DONANTE 
(RMF 3.10.11)

ü Seconsideraque dos o más personasson partes relacionadas,
cuando una participa de manera directa o indirecta en la
administración,el capital o el control de la otra, o cuandouna
persona o un grupo de personas participe directa o
indirectamenteen la administración,el control o el capital de
dichaspersonas.

ü Seconsideradonantea aquelque transmitede maneragratuita,
efectivo o bienes a una donataria autorizada en los mismos
términosy requisitosqueseñalala LISR.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA AUTORIZADA 
(Art. 82 LISR)

IX. Tratándosede personasmorales con fines no lucrativos con
ingresos totales anuales > 100 Mdp o que tengan un
patrimonio > 500 Mdp, deberáncontar con las estructurasy
procesosde un gobierno corporativo, para la dirección y el
control de la personamoral, de conformidadcon las reglasde
caráctergeneralqueemitael SAT.
Å Apartir del 1/ene/18 (2° Tr., Fr. X).
Å Seguimossinreglasdel SAT.
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SOLICITUD PARA SER DONATARIA 
(RLISR Art. 131)

üQuienesrecibandonativosde acuerdoa lo previstopor el artículo
27, fracciónI de la LISRy los artículos36 y 134 del RLISR,exceptola
Federación,entidades federativas o municipios, y sus organismos
descentralizadosquetributen conformeal TítuloIII de la LISR,deberán
solicitarautorizaciónante el SAT.

üAl presentarla solicitud de autorizaciónacompañaránla siguiente
documentación:

I. Escrituraconstitutivay estatutosquela rigeny,
II. Documentoque acredite que se encuentranen el supuesto

queestableceel artículo27, fracciónI de la LISR.
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AUTORIZACIÓN DE DONATARIAS
(RMF 3.10.2)

ü El listado de donatariasautorizadasse dará a conocera través
del Anexo14de la RMFy en la páginade Internet del SAT.
Å Renovaciones,revocacioneso pérdida de vigencia en la

páginadel SAT.

ü Paraobtener la constanciade autorizaciónpararecibirdonativos
deduciblesdel ISR, las organizacionesciviles y fideicomisos,
deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 15/ISR
denominadaά{ƻƭƛŎƛǘǳŘde autorización para recibir donativos
ŘŜŘǳŎƛōƭŜǎέcontenidaenel Anexo1-A.
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AUTORIZACIÓN DE DONATARIAS 
(RMF 3.10.4)

ü La autorización para recibir donativos deducibles es vigente
únicamentepor el ejercicio fiscal por el que se otorgue (36-Bis
CFF).

ü El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las donatarias
autorizadaspara recibir donativos deducibles,se especificaen
el oficio constanciadeautorización.

ü El SATdará a conocera travésdel Anexo14 lasdonatariasque
hayanperdidola vigenciade la autorización.
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VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN
(RMF 3.10.4)

ü Requisitosparamantener la vigencia(nuevosRMF2021):
I. Presentenel informe previsto en la regla 3.10.10. y la ficha de

trámite 19/ISR(Informativa de Transparencia)correspondienteal
ejercicioinmediato anterior.

II. Presentenla declaracióninformativaestablecidaen el artículo86,
tercer párrafo de la LISR, (DAISR anual de febrero)
correspondienteal ejercicioinmediato anterior.

III. No incurran en alguna de las causalesde revocacióna que se
refiereel artículo82-Quater,apartadoA de LISR.

IV. No seencuentrenconestatuscanceladoante el RFC.
ü Cumplidolo anterior,no esnecesarioque el SATemita un nuevooficio

o constanciadeautorización.
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VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN
(RMF 3.10.4)

άLosdonativosrecibidosduranteel ejerciciopor el queseperdióla vigencia
de la autorizacióny hasta la publicaciónde esta,seránconsideradoscomo
ingresosacumulablespara las organizacionesciviles y fideicomisosque
recibierondichosdonativos,en tanto no recuperenla autorizaciónen el
mismoejerciciofiscalenquela perdieron.έ
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CAMBIOS A REPORTAR AL SAT
(RMF 3.10.2, Fr. III)

Plazo de 10 días (ficha de trámite 16/ISR):
ü Cambio de domicilio fiscal,
ü Cambio de denominación o razón social, 
ü Cambio de clave en el RFC, 
ü Suspensión y/o reanudación de actividades,
ü Fusión, extinción, liquidación o disolución, y cambio de residencia.
ü Modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que se hubiere considerado para 

otorgar la autorización respectiva,
ü Nuevo nombramiento de representante legal,
ü Actualización de teléfono con clave lada, de domicilio de los establecimientos, de correo 

electrónico, así como la actualización del documento vigente que acredite sus actividades. 
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CONTROL ADMINISTRATIVO Y TRANSPARENCIA
(Art. 82 LISR)

En todos los casos,las donatariasautorizadasdeberáncumplir
con los requisitosde control administrativoy de transparencia,
que al efectoestablezcanel RLISRy lasreglasde caráctergeneral
queal efectoemitael SAT.
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REFORMA 2021: DEROGACIÓN DE POSIBLE 
CERTIFICACIÓN PARA DONATARIAS 

(ART. 82-TER)

90

ÅArtículoadicionadoen 2017.
ÅEstablecióla posibilidad de que las donatarias pudieran optar por sujetarsea un procesode

certificación de cumplimiento de obligacionesfiscales,de transparenciay de evaluaciónde
impactosocial,en lostérminosqueen reglasdecaráctergeneralestablezcael SAT.

ÅNuncafueron emitidas las reglaspor el SAT,no hay organismoscertificadoresy resultaríacaro
paralasdonatarias.

ÅSederoga.



REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
(Art. 82 LISR)

üEl SAT podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 
donativos deducibles a las entidades que incumplan los requisitos 
o las obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas 
deban cumplirconforme a las disposiciones fiscales, mediante 
resolución notificada personalmente. 

üEl SAT publicará los datos de tales entidades en el DOF y en su 
página de Internet.
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ENTREGA DE DONATIVOS POR REVOCACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN
(Art. 82 LISR)

Tratándose, entre otras, de las institucionesde enseñanzaa las que se les
revoqueo no se les renuevela autorizaciónpara ser donatarias,a partir de
que surta susefectos la notificación de la resolucióncorrespondientey con
motivo de ésta,podrán entregar donativosa donatariasautorizadassin que
les sea aplicable el límite establecidopor el artículo 27, fracción I, último
párrafo de la LISRdurante el ejercicio en el que se les revoque o no se les
renuevela autorización.
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REFORMA 2021: CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN 
DE AUTORIZACIÓN PARA DONATARIAS (ART. 82-QUATER)

93

ÅSeguridadjurídica: Pasande la RMFa la LISR.
ÅSeadicionael Art. 82-Quatercondosapartados:

A. Causalesde revocaciónde autorizaciónpara recibir donativos. (antes regla
3.10.15RMF)

B. Procedimientoque debe seguir el SATpara dicha revocación. (antes regla
3.10.16RMF)



CAUSALES DE REVOCACIÓN 
(ART. 82-QUATER)
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I. Destinar su activo a fines distintos del objeto social por el que obtuvieron la autorización
correspondiente.

II. No expedirel CFDIque amparelos donativos recibidoso expedirCFDIde donativosdeducibles
paraampararcualquierotra operacióndistinta de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las facultadesde comprobacióno de los expedientes,
documentoso basesde datosdel SATo aquellasa lasque tengaaccesoo tengaen su poder el
SAT,se conozca la actualizaciónde cualquier hecho que constituya incumplimiento a las
obligacioneso requisitos que establezcanlas disposicionesfiscalesa cargo de las donatarias
autorizadas.



CAUSALES DE REVOCACIÓN
(ART. 82-QUATER)
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IV. Estar incluidaen la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del
CFF.

V. Si el o los representanteslegales,socioso asociadoso cualquier integrante del
ConsejoDirectivo o de Administraciónde una donataria que hayasido revocada
su autorización por ubicarse en el supuesto referido en la fracción anterior,
dentro de los últimos cinco años, forman parte de las donatarias durante la
vigenciade la misma.

VI. Encontrarseen el supuestoestablecidoen el último párrafo del artículo 80 de la
LISR(ingresospor actividadesdistintasa los finesparalos que fueron autorizados
pararecibir donativosen un porcentajemayoral 50%del total de los ingresosdel
ejerciciofiscal).
ü Enestecasono podránvolvera solicitarautorizacióncomodonatarias.



PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN 
(ART. 82-QUATER)
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I. El SATemitirá oficio a travésdel cual dé a conocera la donataria autorizada la causalde
revocaciónqueseconfigure,otorgándoleun plazode 10díashábilessiguientesa aquélen el
que surta efectos la notificaciónde dicho oficio, a fin de que manifiesteante la autoridad
fiscal lo que a su derecho convenga,aportando la documentacióne información que
considerepertinente paradesvirtuarla misma. Seadmitirá toda clasede pruebas,exceptola
testimonial y la confesionala cargo de las autoridades. Laspruebasse valorarán en los
términosdel artículo130del CFF.

II. Agotado el plazo anterior, la autoridad fiscal emitirá la resolucióncorrespondienteen un
plazo que no excederáde 3 meses, contadosa partir del día siguientea aquél en que se
agotóel referidoplazo.

III. La resolución señaladaen la fracción que antecedese notificará de conformidad con las
disposicionesfiscalesaplicables.



NUEVA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
(RMF 3.10.12)

üLas organizacionesciviles que, habiéndola perdido, soliciten nueva
autorización para recibir donativos deducibles,podrán hacerlo siempre y
cuandocumplancon:

ÅLa ficha de trámite 17/ISRά{ƻƭƛŎƛǘǳŘde nuevaautorizaciónpara recibir
donativosŘŜŘǳŎƛōƭŜǎέcontenidaenel Anexo1-A.
ÅAcreditecumplir nuevamentecon los supuestosy requisitosestablecidos
paratal efecto.
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DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS DE P.M.  A ESCUELAS 
(Art. 27, Fr. I LISR)

Los donativos otorgados a escuelasautorizadaspara recibir donativos, serán
deduciblessiempreque:
üSean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan
autorizacióno REVOEen lostérminosde la LGE;
üSedestinena la adquisiciónde bienesde inversión,a la investigacióncientíficao al
desarrollode tecnología,asícomoa gastosde administraciónhastapor el monto, en
esteúltimo caso,queseñaleel RLISR;
üSetrate dedonacionesno onerosasni remunerativas; y
üSiempreque dichas escuelasno hayan distribuido remanentes a sus socios o
integrantesen losúltimos 5 años.
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CÁLCULO DEL REMANENTE DISTRIBUIBLE
(Art. 80 LISR)

üLas personas morales no contribuyentes determinarán el remanente distribuible 
de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas.
üFórmula:

Ingresos obtenidos, a excepción de:
o Los señalados en el Art. 93 LISR, y
o Aquéllos por los que se haya pagado ISR definitivo.

Menos: Deducciones autorizadas de conformidad con el 
Título IV de la LISR

Igual a: Remanente distribuible
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(Art. 80 LISR)

üLosintegranteso accionistasde laspersonasmoralesno contribuyentes:
ÅConsideraráncomo remanente distribuible únicamente los ingresos que
dichaspersonaslesentreguenen efectivoo en bienes.
ÅNo consideraráncomo ingresoslos reembolsosque dichaspersonasmorales
les hagande las aportacionesque hayan efectuado. Paradichosefectos,se
estaráa lo dispuestoenel artículo78de la LISR(CálculosdeCUCA).
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REFORMA 2021: REMANENTE DISTRIBUIBLE FICTO
(Art. 79 LISR)

Las instituciones de enseñanza,entre otros no contribuyentes, considerarán
remanentedistribuible, aun cuandono lo hayanentregadoen efectivo o en bienes
a susintegranteso socios:
a. El importe de lasomisionesde ingresoso las comprasno realizadase indebidamente

registradas;
b. Laserogacionesque efectúeny no seandeduciblesen los términos del Título IV de la

LISR, salvocuandodichacircunstanciasedebaa queéstasno reúnenlosrequisitosde la
fracciónIVdel Art. 147de la LISR(pagosbancarizados);

c. Lospréstamosque hagana sussocioso integrantes,o a los cónyuges,ascendienteso
descendientesen línearecta de dichossocioso integrantes.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE FICTO
(RMF 3.10.13)

üLasdonatariasautorizadasdedicadasa la enseñanza,entre otras, podrán no
considerarremanentedistribuible los pagospor conceptode salariosrealizados
a sus trabajadoresdirectamentevinculadosen el desarrollode su actividado
autorizacióncorrespondiente,y que a su vezseaningresosexentospara dichos
trabajadores.

üRequisito: Llevaren sucontabilidadun control, de forma detallada,analíticay
descriptiva,de dichospagos.
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ISR DE REMANENTE DISTRIBUIBLE FICTO
(Art. 79 LISR)

Remanente distribuible
X Tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 

inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 
de la LISR (35%)

= ISR a cargo de la persona moral.

üEs un impuesto definitivo.
üEntero: a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a 
aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos señalados como 
άǊŜƳŀƴŜƴǘŜ ŦƛŎǘƻέΦ
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OTROS INGRESOS DE DONATARIAS
(Art. 80 LISR)

üLasdonatariasautorizadaspodránobtener ingresospor actividadesdistintas a
los fines para los que fueron autorizadospara recibir donativos,siempreque no
excedandel 10%de susingresostotales en el ejerciciode quesetrate.

üEncasode excederdicholímite, deberándeterminar el ISRque correspondaa
dichoexcedente.

104



NO SON INGRESOS DISTINTOS DE LOS AUTORIZADOS
(Art. 80 LISR)

üDonativos; 
üApoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades 
federativas, o municipios; 
üEnajenación de bienes de su activo fijo o intangible;
üCuotas de sus integrantes; 
üIntereses; 
üDerechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; 
üUso o goce temporal de bienes inmuebles; 
üRendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, 
colocados entre el gran público inversionista.
üCuotas de recuperación
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DEFINICIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

üRMF 2020. 3.10.25: Para los efectos del 
artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, 
se considerarán cuotas de recuperación, los 
montos cobrados por las instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la 
prestación de servicios directamente 
relacionados con su objeto social o fines por 
los que fue autorizada, siempre que dichos 
montos permitan a la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos 
hacer sustentable la operación cotidiana de los 
servicios que prestan y sean menores o iguales 
a los precios de mercado.

ü1RMRMF 2021. 3.10.21: Para los efectos del 
artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, 
se considerarán cuotas de recuperación, los 
montos cobrados por las instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 82 de la Ley del ISR por la 
entrega de bienes o la prestación de servicios, 
directamente relacionados con el objeto social 
o fines por los que fue autorizada, mismo que 
se incluye en la constancia de autorización, 
siempre que dichos montos, sean menores o 
iguales a los costos en que incurrala donataria 
para la generación de los mismos. Las 
donatarias autorizadas podrán establecer 
cuotas de recuperación diferenciadas de 
acuerdo con los estudios socioeconómicos que 
realicen a sus beneficiarios
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ISR DE EXCEDENTE DE OTROS INGRESOS DE DONATARIAS 
(Art. 80 LISR)

Ingresos poractividades no relacionadas con su objeto.

Menos: Deducciones estrictamente indispensables para los fines 
de dichas actividades,siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos por el Título II de la LISR 
(Procedimiento: Art. 137 RLISR)

Igual a: Utilidad

Por: Tasa Art. 9 LISR

Igual a: ISR a enterar
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DEDUCCIONES A CONSIDERAR 
(Art. 137 RLISR)

üGastose inversionesque seanatribuibles exclusivamentea las mencionadasactividades,se
deduciránen lostérminosdel TítuloII de la LISR.
üGastos o inversiones que sean atribuibles parcialmente a las mencionadasactividades,
exceptoinversionesen construcciones, sededuciránen la proporciónque representeel número
de díasen el que sedesarrollenlasactividadesmencionadasrespectodel periodo por el que se
efectúala deducción.
üInversionesen construccionesque se utilicen parcialmente para la realizaciónde dichas
actividades,éstasserándeduciblesen la proporciónque resultede multiplicar la que represente
el área utilizada para desarrollar la actividad respecto del área total del inmueble, por la
proporciónquerepresenteel númerodedíasen queseutilice respectode365.
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DECRETO PARA NO PAGAR EL ISR SOBRE EL EXCEDENTE 
DETERMINADO.

üDecretodel 26demayode2010.

üSe otorga un estímulo fiscal consistenteen un crédito fiscal equivalenteal
100% del ISRque se cause,el cual será acreditablecontra el ISRque se deba
pagarpor el excedentecitado.

üProcederácuandolas donatariasdesignenla totalidad de sus ingresosa los
finespropiosde suobjeto social,inclusolosgeneradospor actividadesdistintasa
dichoobjeto.
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VIGENCIA Y PRÓRROGA DEL ESTÍMULO

Decreto Vigencia

26 de mayo 2010 Demayo 2010 a diciembre 2011

12 de octubre 2011 2012 y 2013

26 de diciembre de 2013 2014 y 2015

30 de diciembre de 2015 2016 y 2017

29 de diciembre de 2017 2018

Ya no se otorgó el estímulo 2019 y 2020
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REFORMA 2021: NUEVO SUPUESTO DE PÉRDIDA DE 
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS  (ART. 80 LISR)

111

ÅAdicióndeun 8° párrafoal Art. 80LISR.
ÅLasdonatarias que obtengan ingresospor actividadesdistintas a los fines para los que fueron

autorizadaspara recibir donativosen un porcentaje mayor al 50% del total de los ingresosdel
ejerciciofiscal, perderánla autorizacióncorrespondiente, lo cualdeterminarámedianteresolución
emitiday notificadapor la autoridadfiscal.

ÅSi dentro de los 12 meses siguientes a la pérdida de la autorización para recibir donativos
deduciblesno se obtiene nuevamentedichaautorización,deberándestinar todo su patrimonio a
otra donatariaautorizadapararecibirdonativosdeducibles.



OBLIGACIONES (Art. 86 LISR)

üLlevarlossistemascontablesdeconformidadconel CFFy lasleyesfiscales.
ÅObligados a utilizar άaƛǎCuentasέ: Donatariasautorizadascon ingresos < 2 Mdp,
siempreque estosingresosno provengande actividadespor lasque debandeterminarel
impuestoque correspondaen los términosdel artículo80, último párrafode la LISR(RMF
2.8.1.2).

ÅEl resto debe llevar la contabilidad electrónica conforme al CFFy realizar su envío
mensual.

o Envíoobligadoa partir de Enerode 2016.

112



OBLIGACIONES (Art. 86 LISR)

üExpediry recabarlos/C5LΩǎqueacreditensusoperaciones.
üSideterminanremanentedistribuible:
ÅPresentar,a mástardar el día 15 de febrero del año siguiente,declaración
en la que se determine dicho remanente y la proporción que de él
correspondaa cadaintegrante.
ÅProporcionara sus integrantesconstanciay CFDIen el que se señaleel
monto del remanentedistribuiblequelescorresponda.
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OBLIGACIONES (Art. 86 LISR)

üExpedirlasconstanciasy/C5LΩǎquecorrespondanpor pagosal extranjero.
üRetenery enterar el ISRa cargode tercerosy exigirel comprobanterespectivo,
cuandohaganpagosa tercerosy esténobligadosa ello en lostérminosde la LISR.
üCumplircon lasobligacionesfiscalesrelativasa patrones,incluyendoexpedición
deCFDIdenómina.
üPresentarel 15 de febrero de cadaaño declaraciónanualen la que informarán
losingresosobtenidosy laserogacionesefectuadas. (DEM: Formato21).
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COLEGIOS COMO PERSONAS 
MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL 

(REGLAS PARTICULARES APLICABLES)
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BASE GRAVABLE (Art. 9 LISR)

INGRESOS ACUMULABLES

Menos: DEDUCCIONES AUTORIZADAS
PTUPAGADA EN EL EJERCICIO

Igual: UTILIDAD FISCAL

Menos: PÉRDIDASFISCALES

Igual: RESULTADO FISCAL

Por TASA 30%

Igual: ISR ANUAL DETERMINADO
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